
 
 

 

CIRCULAR KRESTON – 001 – 18 

 

PARA: LOS CLIENTES DE KRESTON RM S.A. 

ASUNTO: RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL – FECHAS A TENER EN CUENTA  

        DECRETO 2150 DEL 20 DE DICIEMBRE DEL 2017 

 

 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través del Decreto 2150 del 20 de diciembre del 2017, 

estableció los plazos para la solicitud de calificación de las Entidades pertenecientes al Régimen 

Tributario Especial. 

 

 

31 de enero del 2018 

 

Plazo máximo para que las entidades de que trata el artículo 19 del Estatuto Tributario, creadas entre 

el primero (1) de enero de 2017 y hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2017, actualicen el 

Registro Único Tributario -RUT, con la responsabilidad Régimen Tributario Especial del impuesto 

sobre la renta y complementario "04", para la correspondiente calificación para pertenecer al Régimen 

Tributario Especial para el año gravable 2017. 

 

30 de abril del 2018 

 

Fecha límite para que las Entidades sin ánimo de lucro, presenten y radiquen la información para la 

solicitud de permanencia en el Régimen Especial, a través del aplicativo que para el efecto disponga 

la DIAN en su página web.  

 

Las entidades constituidas después del primero (1) de enero de 2018 y hasta la implementación del 

aplicativo web de la DIAN, que opten por pertenecer al Régimen Tributario Especial, deberán 

presentar la solicitud, para obtener la calificación. 

 

 

Adicionalmente, en el comunicado de prensa No. 9 del 15 de enero del 2018, publicado por la Dian, 

se establece que: 

 

 



 
 

 

“Las Entidades determinadas como no contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario, 

que por efecto de la Reforma Tributaria Ley 1819 de 2016 (parágrafo transitorio segundo, artículo 

19 E.T), pasan a ser contribuyentes del Régimen Tributario Especial, como los contribuyentes que a 

31 de diciembre de 2016 pertenecían al Régimen Tributario Especial, pero que no tenían esta 

responsabilidad registrada en el RUT y por ende no fueron incluidos en la base de datos publicada 

por la DIAN durante el año 2017, deberán cumplir con las siguientes obligaciones:  

 

- Actualizar el RUT, para el año gravable 2017, con la responsabilidad “Régimen Tributario 

Especial del Impuesto Sobre la Renta y Complementario “04”, agendando su cita a través del portal 

de la entidad, con anterioridad al 30 de abril de 2018. 

 

- Presentar y radicar la información necesaria a través del aplicativo que para el efecto disponga la 

DIAN en su página web www.dian.gov.co, a más tardar el 30 de abril de 2018, con el fin de 

permanecer en el régimen tributario especial durante el año gravable 2018.” 

 

31 de octubre del 2018 

 

Plazo limite para que la Unidad Administrativa Especial de Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN, se pronuncie por medio de acto administrativo, sobre la negación de la solicitud 

de permanencia en el Régimen Tributario Especial. 

  

 

Cordialmente, 

 

 

 

COMUNICACIONES  

Kreston RM S. A.  

Kreston Colombia  

Miembros de Kreston International Ltda 


